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Cómo se calcula la pensión de jubilación en 2018

Pensión mínima contributiva

ANTICIPADA

LOS DISTINTOS TIPOS DE JUBILACIÓN CON LA LEY 27/2011

Involuntaria

Edad real 4 años
inferior a la legal

de cada año

33

Despido por ERE.
Víctima de violencia

de género.
Estar inscrito 6 meses

anteriores como
demandante

de empleo

El importe de
la pensión no

puede superar
el tope máximo

de pensión reducido
en un 0,50% por

trimestre o fracción
de anticipación.

En razón de la actividad
desempeñada

Artistas Profesionales
taurinos

A partir de

reales
60

A partir de

reales
según su
actividad

55 o 60

15 15

Acreditar
un nº de festejos
en determinadas

categorías

Se aplican o no
coe�cientes

reductores dependiendo
de la actividad y los años

de ejercicio

Por aplicación de coe�cientes
reductores de la edad

Minería del carbón
Estatuto minero
Ferroviarios
Trabajos aéreos

Trabajadores del mar
Bomberos
Cuerpo de la Ertzaintza
Discapacidad ≥ al 65%

reales

A partir de

52

15

Acreditar trabajos
en las actividades

que permiten
este retiro 

(Bomberos y Ertzaintza):
la edad de jubilación no puede

ser inferior a 60 ó 59 años,
con 35 o más años cotizados)

Se aplican o no
coe�cientes

dependiendo de
la profesión y la edad

Voluntaria

Edad real 2 años
inferior a la legal

de cada año

35

Tener derecho
a pensión superior a

la mínima por
situación familiar

a los 65 

Coe�ciente reductor
de la pensión

por cada trimestre
o fracción de

anticipación a la edad
ordinaria de jubilación

Mutualista

A partir de

reales
60

15
Mínimo

 Con 30 años y cese
involuntario, coef. reducc.

más favorable.

Acreditar
condición

de mutualista

Se aplican
coe�cientes que

reducen la pensión
por cada año que
falte para los 65

PARCIAL

Mutualista No mutualista

Desde
2027
Edad

ordinaria
de jub.

Hasta
2027

Entre

ORDINARIA

según tiempo
cotizado

15

65 a 67

reales
60

67
62-65

33 25 15

Reducir la jornada completa
entre un 25% y 50%.

Hasta un 75% si el sustituto
es �jo a jornada completa.
Seis años de antigüedad

en la empresa.
Contratación de sustituto.

si discapacidad
≥ al 33%

No se aplican
coe�cientes
reductores 

Mínimo

Periodo cotizado mínimo exigido (años)

Edad (años)

Otros requisitos

Observaciones

La pensión contributiva
Se calcula aplicando a la base reguladora
un % que depende de los años cotizados

Base reguladora=
Base de cotización¹ × 252 meses

294 pagas²
(1) Oscila entre 858,6 € y 3.751,2 y es equiparable al sueldo bruto mensual. 
(2) 14 pagas por año durante 252 meses (21 años).


